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ORIGINAL! INGLES 

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LOS ESTADOS PRODUCTORES TERRESTRES 
A LOS QUE A!'ECTE O PROBABLEMENTE HAYA DE AFECTAR LA PRODUCCION EN LOS 
FONDOS MARINOS (SUGERENCIAS DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO 

DE LA COMISION ESPECIAL l) 

l. La determinación de los afectos negativos de la producción en los fondos 
marinos sobre los ingresos de exportación o sobre la economía de los Estados en 
desarrollo que son productores terrestres entraña una combinación de dos aspectos. 
El primer aspecto consiste en que corresponda a uno o más de los cuatro.minerales 
de qua sa trata (cobre, níquel, cobalto y manganeso) una parte importante del total 
da los ingresos de exportación o de la economía de los distintos Estados en 
desarrollo que son productores terrestres, esto es, que cada uno de ellos dependa 
hasta cierto grado de esos minerales. El segundo aspecto consiste en que tiene que 
producirse una baja bastante considerable de los ingresos que representa.para el 
Estado en desarrollo que es productor terrestre la exportación de estos minerales 
o un cambio desfavorable en medida bastante considerable en la economía de esos 
Estados. 

Por ejemplo, si un Estado en desarrollo que es productor terrestre depende en 
cierto grado de esos minerales y, una vez que comienza la producción de los 
fondos marinos, registra un cambio desfavorable en los ingresos por concepto 
de la exportación de esos minerales o en su economía, cabe considerar que la 
producción en los fondos marinos lo afecta. 

2, La Comisión Especial 1 ha examinado estos dos aspectos, la dependencia de los 
Estados en desarrollo.que son productores terrestres de los ingresos de exportaciói 
de los cuatro minerales y la baja relativamente sustancial de los ingresos de 
exportación, El Presidente de la Comisión Especial l ha formulado algunas 
sugerencias en los documentos CRP.S y CRP.14, En el período de sesiones en curso, 
la delegación del Pakistán ha formulado también algunas sugerencias. 
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s. se ha tratado de cuantificar el aspecto de dependencia mediante algunas 
cifras. Estas cifras han sido denominadas.niveles de ·dependencia, También se 
ha tratado de defini~ mediante cifras el aspecto correspondiente al cambio 
desfavorable relativarnente sustancial una vez comen2ada la producción en los fondos 
marinos. Estas cifras son denominadas niveles de base porque sirven de base para 
que la organización competente adopte algún tipo de medida, . 

4, Estos dos conceptos, niveles de dependencia y niveles de base, no son nuevos. 
En el contexto del SYSMIN de los países mieml:lros de la CEE-ACP, según el párrafo 3 
del articulo 179 de la Tercera Convención de Lomé una baja del 10~ constituya una 
baja sustancial (véase el documento SCN.l/WP.5). En el contexto del STABEX 
(sistema da estabilización de los ingresos da exportación) de los países miembros 
de la CEE-ACP, si bien hay que tener en cuenta que este instrumento se refiere a 
los productos agrícolas, una baja del 6\ constituye una baja sustancial (véase el 
documento SCN.l/WP.12), Con respecto al nivel de dependencia, en el artículo 180 
de la. Tercera Convención de Lomé se fija para el SYSMIN una cifra del 15' y en el 
contexto del STABEX la cifra correspondiente es del 5\, En la propuesta de 
la UNCTAD relativa ~ un sistema de financiamiento compensatorio se encuentran otro1 
ejemplos de estos niveles (véase el documento SCN.l/WP,5), 

s. Tras proceder a un cuidadoso examen de nuestras deliberaciones y a un 
minucioso estudio da los sistemas existentes y propuestos, querría formular alguna: 
suqarencias acarea da los niveles da dependencia y de base, como resumen de las 
diversas propuestas formuladas, 

ó. Respecto de los niveles de dependencia, querría en primer lugar distinguir 
tntre tres categorías de Estados en desarrollo que son productores terrestres, 
a saber, i) los dependientas, . .ii l los muy dependientes y iii) los ·sumamente 
dependientes. A continuación, caractariiería los niveles de dependencia de dos 
maneras¡ una consista en determinar qué porcentaje del total de los ingresos de 
exportación de un Estado en desarrollo que es productor terrestre corresponde a une 
o más de los cuatro minerales y la otra consiste en determinar cuál es el valor da 
los ingresos de exportación qua representan para un Estado en desarrollo que es 
productor terrestre uno o más de los cuatro minerales. Luego sugeriría los 
siguientes porcentajes para los niveles da dependencia de estas tres categorías de 

·E•tado en desarrollo que son productores t~rrestres1 

i) Los Estados en desarrollo qua son productores terrestres y en los cuales 
las exportaciones de uno o más de los cuatro minerales, antes de la 
producción en los fondos marinos, representan entre el 5' y el 10~ del 
to~al de sus ingresos da exportación al año. sarán calificados de 
"dependientes". 

ii) Los Estados en desarrollo que son productoras terrestres y en los cuales 
las exportacionas de uno o más de los cuatro minerales, antes de la 
producción en los fondos marinos, representa entre el 10 y el 15~ 
del total de sus ingresos de.exportación al año serán calificados de 
"muy depandientes". 
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i!i) Loa tatadoa en desarrollo que son produotorea terrestres y en los que 
laa exportaoionea de uno o más de los cuatro minerales, ant11 de la 
producción en loa fondos marinoa, representan máa del 15' del total de 
su:s in9resoa de exportación al año serán calitio\\dOS de "sumamente 
depend.ientea", 

Desde el punto de vista del velor de las exportaciones, eu9erir!a los 
aiquientee nivele• de depend.encia para estaa tres categorías de Estados tn· 
desarrollo que son productores terre1tres1 

l.) Loa Estados en dnnrollo que son produotores terrntrn y an que 1011 
in9reaos de la exportación de uno o máe de loa cuatro mineralee, antea da 
la producción en loa fondoa marinoG, van de 100 a 200 millones de dólares 
de los ll:E,t1U, al año e<1rán calificadoa de "dependi1mtee". 

ii) Loa litados en desarrollo que son productores terrestres y en ~ue los 
in9rno11 de la exportación d" uno o más de 101 cuatro minerales, antH de 
la producción en los fondos marinos, van de 200 a 400 millones de dólares 
de 101 !!.UU, al año serán calificados de "muy dependl.entelJ", 

iii) Loa !atadoa en daaarrollo que eon produotores terrestres y en que loa 
inoreao1 de la •xporteoión de uno o más de 101 cuatro mineral••· antes de 
la producción en los fondos marinea, son superiores a 400 millones d• 
d61uea de 104 EE.UU. al año Hrán ealifl.cados de "sumamente· 
depec.d1enl;ea". 

7. En culllltO al nivel de base, querr!a sugerir que la baja de los in9re1oa de 
la exportación de uno o más de loa cuatro minerales que registre un Eatado en 
~esarrollo que sea producto::' tenestre una vez comenzada la producción en los 
fondoa marinos debt Hr pox- lo menos del !lo respecto de io que percil>iríe. sl. no 
hubiese producción •n los fondos merino•. 

8. Me permito tarnoi&n 1uqerir que, respecto de los Estado• en desarrollo que sean 
~reductores terreatree y estuvieran incluidos en los docwnentos correapondientts de 
las Naciones Unidu en la liata de "paises menos 11delante<!os'', el nivel de ban y 
los nivtles de dependencia deber!an ser más bajos. Rtepeoto da esto• Estados, las 
cifras anees indicadas para ambos niveles debsrían reducir•• en un 50\, 

q, Una vea determinados ei nivel de base y loa niveles de dependencia podemos 
~cmbiner los doa coneepto1 y clasificar a los Estados en daaarrollo que 1esn 
productores terrest:ea en trea orupoa i) países afectadoe1 ii} pa!aes gravemente 
:ifeetadoS/ y iii) paius máa o;¡ravemente afectados, 

Por ejemplo, si un Estado en desarrollo que es productor terrestre obtiene de 
la e~portaoión de uno o más ds lom c~atro minerales más del 15\ del total de 
1ua ingresos de axportaeión o más de 400 millone• de dólar•& de loa EE,lJlJ, . 
por año antts de qu~ comience la producción en los fondos marinea y, una vez 
comenzada hta, registra u·na baje. é!el 5"" o más en los ingresos corrnpoi¡él.ientes 
a lll exportación ds •nos minerales aará clasific:aé!o entre los "más o;¡ravemente 
afecta<:os". 
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'.O. Podemoa utilhar temblén la combinación dt loa doa 001Qcepto1, el =ivel de 
.~pendencia y '1 do l:>aat, pan. claaifioar a los l!11tadoa en d•.nnollo que aoll, 
: Nduototes terna tres en trew <¡:rupo1 en al momttnto do la 9xpadició11 de laa 
·rimet'H autorl.ncionu de p>."od11c:cl.ón1 l.) 101 que ¡iro&¡@l11mpnt1 han .d• r1t1ultar 
f~otadoa, ii) loa que probablemente han da resultar gravemente afectados y 

. l.i) los 'i!llll prohallltmtntft han de rHul tar mb 11ravemenu ahotadoll. 

Por ajemplo, si un !stado en dtearrcllo que ts productor terreatre obtiene de 
uno o más de loa cuatro minerales, al memento do la expedición da la1 primeras 
autodu,oionH d11 produooión, mb d•l 15.., dtl total Cle sus inqrH01 de 
exportación al año y exi•t•n posibilidad11, objetivamente eatudiadaa, d• que 
ra9iatr• una baja del 5.., o má• en los in9taaoa oorreapondi11ntea a la 
exportación de asoa mineral•• una vea comenzada la producción comercial d1 
minerales de la Zona, sed. c11lificado d• E1hdo que "?rol:¡@l•m11nt.1 ha de 
r11ultar máa qravem.,nte afeatadoº, 

.1. Qu1rr!a señalar que, come hemos decidido en la Corni1ión Eapecial, el Sstado en 
.uarrollo que ••• producto·:- terreatK• y a11 considere afectado o considere q1111 
robahlemento ha da ae.rlo podrá recurrir a la Auto:d.dad. La AYto:dda<l examinará el 
~so y reali1ará estudien a fill de determinar loa efectos qaneral•• &obre loa 
::.grHoa de exportación 'I sobre la economía de ese Sat11do, en qv.é medida osos 
fectoa han s!Clo cauudo1 por, .la producción liln loa fondo11 mad:io11 o lo 111d11n y q111í 
?.didas correctiva• habr!a que adoptar. l!l f~••ident• de la Comiaión Sapecial ha 
~rmulado algunas auqerencia1 sn a•• contexto, 
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